
Formulario de solicitud de asistencia 
 

Con fecha 5 de enero de 2022, solicito reunión de asistencia con la Sra. Gabriela Francisca Tramón Pérez, fiscal instructora en el procedimiento 

administrativo sancionatorio ROL F-097-2021. 

Datos del Solicitante:  

Nombre: Edesio Carrasco Quiroga. 

Empresa u organización: Productos del Mar Ventisqueros S.A.  

Cargo: Abogado Asesor de Medio Ambiente 

Proyecto, actividad o fuente: Ampliación de biomasa centro de cultivo de salmones Tubildad, comuna de Quemchi, Decima Región de Los Lagos, 

N° de solicitud 212103057. 

Dirección:  Región Metropolitana  

Teléfono: +      

     

Asistentes a la reunión:     

(Sólo podrán asistir máximo 3 personas de las indicadas  en este  formulario, una de las cuales deberá tener poder para representar a la    

empresa ante la SMA)     

N°
     

Nombre     Cargo     RUT     

1.
     

 Edesio Carrasco Quiroga    Asesor legal de Medio 
Ambiente     

     

2.
     

Igor Stack Lara Gerente técnico   

3.
     

Carolina González Vargas Representante legal                  

4.     Iván Honorato Vidal Consultor SENIOR- ECOS 
Chile  

     

     

Motivo    de    la    reunión:     

(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión)     



 
La reunión tiene por objetivo resolver ciertas dudas respecto a la Res. Ex. N°1/ Rol F-097-2021, de fecha 23 de diciembre de 2021, a través de 
la cual se formularon cargos a Productos del Mar Ventisqueros S.A, por la Unidad Fiscalizable denominada “Ampliación de biomasa centro de 
cultivo de salmones Tubildad, comuna de Quemchi, Décima Región de Los Lagos, N° de Solicitud 212103057”.  
 
De esta forma, la reunión ayudará y orientará a mi representada respecto a los pasos a seguir en el procedimiento administrativo 
sancionatorio. 
  

     

“La Superintendencia del Medio Ambiente, previo análisis de los motivos de la solicitud, citará al interesado(a) comunicando oportunamente    

el día y hora de  la reunión, la cual dependerá del número de solicitudes que se reciban. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que los motivos     

indicados no justifiquen una reunión, será comunicado al solicitante indicando las razones.”     

  

 

 

_________________________ 

Edesio Carrasco Quiroga. 

pp. Productos del Mar Ventisqueros S.A. 




